
.RESOLUCION NRO . 0028 DE JULIO 11 DE 2012 

"Por la cual se autoriza a la Empresa "AUTOLEGAL S.A., 1ma R,1cionalización de ];, Capacid:1ll 
Transp.odadora" 2. 

Que por la Resolución Nro. 0014 de Enero 28 de 2008, se le asignó, además, la siguiente 
capaciclacl transportadora: 

Gl'\UPO (B): Mínimo 1 Máximo: 2 

Que la empresa "AUTOI_EGAL S.A.", en su petición plantea la posibilíclacl ele cambiar cinco 
(5) CLipos disponibles en Grupo C, por igual 171'.imero cupos en Grupo B, en armonía con lo 
indicado en el artículo 50 del decreto 171. de 2001, para aplicarlos en las rutas Salamina- La 
Felisa- viceversa y Salamina- Marulanda- viceversa, autorizadas a esta empresa por las 
Resoluciones Nros. 0014 de Febrero 19 ele 2003 y 0032 de Marzo 5 ele 2003, 
respectivamente, emanadas ele este despacho, solicitando según su propuesta, continuar 
sirviéndolas de la siguiente manera: 

SENTIDO 

Salamina- La Felisa 

La Felisa- Salamina 

HORARIOS 

0630 

15:00 

Nivel de servicio: Básico Frecuencia Diaria 

Salamina- La Fe lisa 07:30 08:30 

La Felisa- Salamina 12:00 14:00 16:00 

Nivel de servicio: Básico Frecuencia: Domingo, Sábado 

Salamina- Marulancla 

Marulanda-Salamina 

Nivel ele Servicio: Básico 

1000 

15:00 

06:00 

15:00 

Frecuencia: Diaria 

TIPO DE VEHÍCULO 

GRUPO A 

GRUPO A 

GRUPO B 

GRUPO B 

GRUPO A 

GRUPO B 

GRUPO B 

GRUPO A 

Que para eva luar la solicitud de modificación (Racionalización) de la capacidad 
transportadora asignada a la empresa "AUTOI_EGAL SA", en lo concemie11te a la jurisdicción 
ele esta oficina, se siguió el procedimiento establecido en los artículos 50 y 51 del Decreto 171 
de 200·1, encontrándose procedente, acceder a la misma, en la proporción ele cinco (5) 
unidades ele Grupo C\ por cinco (5) de unidades Grupo B. 

Que de conformidad con las funciones asignadas a las Direcciones Terr-itoriales del Ministerio 
de Transporte, según los Decretos Nos. 0087 de Enero 17 de 2011 y 171 Febrero 5 ele 2001, 
este Despacho es competente, para decidir sobre la petición reseñada. 



. RESOLUCION NRO . 0028 DE JULIO 11 DE 2012 

"Por la cual se autoriza ,1 la Empresa "AUTOLEGAL S.A., una Racionalización tic In Capacidad 
T1·ansportadora'' 3. 

Que por lo ante1·iorn1ente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la Racionalización de la Capacidad Transportadora 
a la Empresa "AUTOLEGAL SA ", con sede en Manizales (Caldas) para operar 
en el servicio pi'.1bl ico ele transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, la cual 
quedará así : 

CLASE DE VEHÍCULO: MÍNIMO MÁXIMO 
/ 

GRUPO A (4 A 9 Pasajeros) 138 f 167 
/// 

' 

GrfüPO B (10 a 19 Pasajeros) 30 ( 36 / 

GF~UPO C (Más de 19 Pasajeros) 17 í 20 
_,,,..,.,,. 

{ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar las clases de vehículos autorizadas, en las rutas 
Salamina- La Felisa- viceversa y Salamina- Marulanda- viceversa , a la empresa 
"AUTOI_EGAL S.A.", las cuales quedarán en los horarios correspondientes, así : 

SENTIDO 

Salamina- La Felisa 

La 1=e1isa- Salamina 

HORARIOS 

06 30 

15:00 

Nivel de servicio: Básico Frecuencia: Diaria 

Salamina- la Felisa 07:30 08:30 

La Felisa- Salamina 12:00 14:00 1600 

Nivel ele servicio: Básico Frecuencia: Domingo, Sábado 

Salamina- Marulanda 1000 

15:00 

Marulanda-Salamina 
-¡\ 

06:00 

15:00 

Nivel ele Servicio: Básico Frecuencia: Diaria 

TIPO DE VEHÍCULO 

GRUPO A 

GRUPO A 

GRUPO B 

GRUPO B 

GRUPO A 

GRUPO B 

GRUPO B 

GRUPO A 



. RE:SOLUCION NRO . 0028 DE JULIO 11 DE 2012 

"Pm· la crn1l se autoriza a la _Empresa "AUTOLEGAL S.A., uua Racionalización de la Capacidad 
Transportadora" 4. 

AfH ÍCU LO TERCERO: Las autoridades de tránsito y transporte serán las encargadas de 
velar por el cumplimiento estricto de esta resolución . 

ARTÍC ULO CUARTO: Notificar este acto administrativo a la Gerente de la empresa 
"AUTOLEGAL S.A.", según el pmcedimiento establecido en los artículos 67, 68 y 69 de 
la l_ey 1437 de 2011. 

· ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo, proceden los recursos de 
reposición, ante este Despacho y ele apelación ante la Di rección de Transporte y Tránsito del 
Ministerio de Transporte, los cuales deberán ser interpuestos dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación, tal como se dispone en el artículo 76 de la Ley 14737 de 2011 . 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Manizales, a Julio 1 ·1 de 2012 
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JUAN C~RLOS ALZATEYiRANGO '\ 
Director T~rritorial Caldas\ \ \ 
Ministerio de Transporte · 
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